
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-01483 

Acreedor: Banco Finandina S.A. 

Deudor: Augusto Buitrago Barón. 

  

Presentada en debida forma la solicitud y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

Juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa CWY-006 a favor del Banco Finandina S.A. y en 

contra de Augusto Buitrago Barón. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial, y 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en la “Calle 93B 

No. 19-31 Piso 2 del Edificio Glacial, de la ciudad de Bogotá D.C., o Kilometro 

3 vía Funza Siberia, Finca Sausalito Vereda la Isla – Cundinamarca” 1. Esta 

advertencia deberá colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la entidad actora que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

4.- Se le reconoce personería al abogado Andrés Fernando Ríos 

Barajas como apoderado del ente demandante, en los términos del mandato 

conferido (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 006 Hoy 

19 de enero de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  

 

 
1 Conforme a lo solicitado por la entidad acreedora en el escrito de demanda. 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co


 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

     BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-01471 

Acreedor: MOVIAVAL S.A.S 

Deudor:  César Andrés Ropain Pallares. 

 

Presentada en debida forma la solicitud y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

Juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa MDW-98F a favor de MOVIAVAL S.A.S y en contra 

de César Andrés Ropain Pallares. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial, y 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en “Calle 175 # 

22 - 13 en el parqueadero del Éxito de la 170 de la ciudad de Bogotá D.C””1.  

a. Esta advertencia deberá colocarse en el documento dirigido a dicha 

entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la entidad solicitante que deberá conservar bajo 

su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de 

allegarlos al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

4.- Se le reconoce personería al abogado Jeferson David Melo Rojas, 

como apoderado del ente demandante, en los términos del mandato 

conferido (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 006 

Hoy 19 de enero de 2023. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 

 
1 Parqueadero enunciado por la entidad acreedora en la solicitud. 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co


 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

        BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Contractual  

No. 2022-01465 

Demandante: Jesús Herrera García, Norma Rocío Peñaloza 

Murillo y el menor Julián David Herrera Peñaloza 

(representado por sus progenitores)  

Demandada: Agencia de Viajes y Turismo Falabella S.A.S. 

 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Acredite que el poder especial conferido por Norma Rocío Peñaloza 

Murillo se otorgó como mensaje de datos de conformidad con lo establecido 

en el artículo 5 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

2-. El apoderado y demandante deberá manifestar si el correo 

electrónico enunciado en la demanda, coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 

de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

3.- Indique bajo la gravedad de juramento sí el correo electrónico de 

la convocada, corresponde al utilizado por ella, cómo se obtuvo el mismo, y 

de ser el caso, se deberán aportar las evidencias sobre notificaciones 

efectuadas con ese medio, conforme a lo impuesto en el inciso 2 del artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

4.- Indique el domicilio de la convocada, así como nombre, número de 

identificación y domicilio de su representante legal, teniendo en cuenta que 

en el escrito introductorio no aparecen cumplidas estas exigencias 

estatuidas en el numeral 2º del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

5.- Allegue certificado de existencia y representación legal de Agencia 

de Viajes y Turismo Falabella S.A.S. expedido por la Cámara de Comercio, de 

fecha de emisión de un (1) mes (art. 85 del C. G. del P. en concordancia con 

los arts. 27 y 117 del C. de Co.). 

 

 

 

 

 

 

 



6.- Especifique si la demanda radicada está en conocimiento de otro 

Juzgado, comoquiera que se identifica con el radicado 110014003034-2021-

00721-00. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 006 Hoy  
19 de enero de 2023. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2022-01467 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: Nubia Rocío Furque Tapias. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Aporte poder especial donde AECSA S.A. faculte a ASESORIA 

JURIDICA ESPECIALIZADA EN COBRANZA S.A.S. “AJURIDESCO” para 

adelantar el proceso de la referencia, bajo los lineamientos del artículo 74 

del Código General del Proceso y/o artículo 5 de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022. Obsérvese que el endoso en procuración se otorgó a favor de Fassil 

S.A.S., así: 

 

 

Adicionalmente, se deberá indicar expresamente la dirección de correo 

electrónico de la apoderada demandante y, especificar si ese medio coincide 

con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo 

dispuesto el inciso 2º del artículo 5 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

2.- Anexe certificados de existencia y representación legal de 

ASESORÍA JURIDICA ESPECIALIZADA EN COBRANZA S.A.S. 

“AJURIDESCO, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 006 Hoy  

19 de enero de 2023. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

           BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  

No. 2022-01477 

Demandantes: Jorge Enrique Caballero Moreno y María Ofelia 

Suárez 

Demandados: Personas indeterminadas. 

 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Allegue poder especial donde los demandantes Jorge Enrique 

Caballero Moreno y María Ofelia Suárez faculten al abogado Edisson 

Leonardo Cuellar Vargas, teniendo en cuenta para ello lo dispuesto el inciso 

1º del artículo 74 del Código General del Proceso y/o artículo 5 de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022. 

 

Adicionalmente, el apoderado deberá indicar expresamente su 

dirección de correo electrónico, que deberá coincidir con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del 

artículo 5 ibidem. 

 

 2.- Acompañe a la demanda el certificado especial del registrador de 

instrumentos públicos a que se refiere la regla 5ª del artículo 375 del Código 

General del Proceso donde se especifique las personas que figuren como 

titulares de derechos reales principales sujetos a registro del inmueble de 

mayor extensión identificado con el folio de matrícula 50S-40192429 con 

fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

3.- Allegue el certificado de tradición del folio de matrícula inmobiliaria 

número 50S-40192429, con fecha de expedición no superior a un (1) mes.  

 

4.- Aunado a los puntos anteriores, de ser el caso, se deberá adecuar 

el poder y la demanda, convocando a todas las personas que tengan la 

titularidad del dominio en los precitados instrumentos.  

 

5.- Aporte copia de la Escritura Pública 711 de 19 de marzo de 1996 

de la Notaría Cuarenta (40) del Círculo de Bogotá, donde se registraron la 

cabida y linderos de los inmuebles identificados con los folios 50S-40241462 

y 50S-40241463, que son heredad del predio identificado con el folio 50S-

40192429. 

 

  6.- Especifique en los hechos de la demanda cómo se dividido el predio 

de mayor extensión identificado con el folio de matrícula 50S-40192429, y 



 

 

de ser el caso, especifíquese, si el inmueble objeto de las pretensiones es 

una heredad del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-01477 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 006 Hoy  
19 de enero de 2023. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

        BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2022-01485 

Demandante: Banco de Bogotá.   

Demandado: Edwin Yamiel González Bohórquez. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Acredite que el poder especial conferido por Banco de Bogotá se 

otorgó como mensaje de datos de conformidad con lo establecido en el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

2-. El apoderado demandante deberá manifestar si el correo 

electrónico enunciado en la demanda, coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 

de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

3.- Indique bajo la gravedad de juramento sí el correo electrónico del 

convocado, corresponde al utilizado por él, cómo se obtuvo el mismo, y de 

ser el caso, se deberán aportar las evidencias sobre notificaciones 

efectuadas con ese medio, conforme a lo impuesto en el inciso 2 del artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

4.- Adjunte el histórico de pagos del pagaré número 553059909, 

donde conste: i) valor de la cuota mensual a cancelar; ii) rubro exacto de la 

cuota mensual correspondientes a intereses de plazo y de abono a capital; 

y iii) abonos realizados por el deudor. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 006 Hoy  
19 de enero de 2023. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

        BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2022-01459 

Demandante: Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: José David Vásquez Betancourt.  

  

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. vocera del 

Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra José David Vásquez 

Betancourt, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré 

número 02- 00711340-03: 

 

   1.- $45.156.971,58 M/cte, por concepto del capital vencido y no 

pagado.   

 

  2.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en el 

numeral 1.-, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 

de la Ley 510/99), desde el 22 de noviembre de 2022 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 Código General del Proceso), o en su defecto, 

cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original del documento base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Tatiana Sanabria 

Toloza, como apoderada de la Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. vocera 



del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL, para los fines y en los 

términos del poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   
 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
2022-01459 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 006 Hoy  
19 de enero de 2023. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-01461 

Demandante: BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA” 

Demandado: Uldarico Soto Rojas. 

 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA” contra 

Uldarico Soto Rojas, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré número 00000269142: 

  

  1.- $108.606.586,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido 

contenido en el instrumento cambiario. 

 

  2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1., 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

  3.- $8.314.638,00 M/Cte., correspondiente a los intereses de plazo 

contenidos en el instrumento cambiario. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 



 CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Luz Ángela 

Quijano Briceño, apoderada de del ente demandante, en los términos del 

poder aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-01461 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 006 Hoy  

19 de enero de 2023. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

           BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2022-01489 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Hernando Casallas Ávila.  

 

 

Presentada la demanda en debida forma la demanda, comoquiera que 

se encuentran reunidos requisitos legales de la misma y se satisfacen las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P., el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de Banco Davivienda S.A. contra Hernando Casallas 

Ávila, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el contrato de 

leasing número 005-03-0000001880, suscrito el 5 de julio de 2019: 

 

1.- $691.988,00 M/cte., por concepto del saldo del canon de generado 

en el mes de enero de 2021. 

 

2.- $45.342.000,00 M/cte., por concepto de veintidós (22) cánones 

generados por los períodos comprendidos entre el mes de febrero de 2021 

hasta noviembre de 2022; cada uno por un valor de $2.061.000,00 M/cte. 

 

  3.- Por los demás cánones de arrendamiento que se causen desde la 

presentación de la demanda (6 de diciembre de 2022) y hasta la fecha de 

vencimiento del contrato. 

 

  4.- Por los intereses moratorios sobre cada uno de los cánones 

señalados anteriormente, desde cada prestación se hizo exigible y hasta el 

pago total de las obligaciones, liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99).  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 Código General del Proceso), o en su defecto, 

cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 



TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada María Consuelo 

Ricardo Pedraza, como apoderada especial del ente demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido (Arts. 74 y 75 del C. G. del 

P.). 

  

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

 JUEZ  

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 006 Hoy  

19 de enero de 2023. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Radicado No 2021-00898  

Proceso: Despacho comisorio No 01 de 2021 

Comitente:  Juzgado veintitrés (23) Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento. 

Proceso:  Presunta comisión del Delito de Falsedad en Documento 

Privado y otros No 110016000049200906264-NI  143219 

Contra Camilo Alfredo de Jesús Gómez Garzón y Jhon 

Paul López Montoya. 

 

De cara a continuar con el trámite correspondiente, se DISPONE: 

 

1.- Téngase en cuenta que pese a que la secretaría del Juzgado 

comitente mediante oficio N° 694 de 30 de noviembre de 2022, remitió “el poder 

firmado y apostillado de los señores BERTHA HERMINDA MONTOYA RINCON Y JORGE 

ALFREDO LOPEZ DIAZ, así como el poder de sustitución a favor del Doctor Sady Oswaldo Ortiz 

González”, ello no fue lo pedido en providencia anterior, por cuanto lo echado 

de menos y que se solicitó, refiere a la providencia mediante la cual fue 

resuelta por el Juzgado 23 Penal del Circuito con Función de Conocimiento la 

solicitud de revisión de los aludidos poderes, por lo que se solicita se informe 

a esta sede sobre lo decidido por esa autoridad judicial y se indique si existe 

petición adicional pendiente de resolver y que pueda inferir en el normal 

desarrollo de la diligencia de entrega de la referencia. 

 

Además, se reitera lo señalado en el inciso final del auto del 25 de 

noviembre de 2022, en el sentido que “Adicionalmente, se advierte que pese a 

lo señalado en el referido oficio 673, no se aportó la contestación allí indicada, 

que diera el Juzgado el 12  de septiembre de 2022. Ofíciese con copia del folio 

71 de este plenario.” Documental que pese a haberse solicitado nuevamente, 

tampoco fue allegada en la comunicación remitida por la secretaría del 

Juzgado comitente. 

 



Por secretaría ofíciese nuevamente, adjuntado los folios 68 a 71, 77, 

79 y 81 a 87 de esta encuadernación. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese de manera inmediata al Despacho para 

proveer. 

 

De otro lado, frente a las solicitudes elevadas por el apoderado de la 

parte interesada (fls. 88 a 91), téngase en cuenta que el Despacho está presto 

a atender y resolver cualquier solicitud que a través de memorial se aporte 

debidamente al expediente.  

  

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 005 Hoy 

19 de enero de 2023. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

  








































